
 

 

ACTA DE ESCRUTINIO  
 
 

VOTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO  
 
 

ELECCIONES DE REPRESENTANTES PARA EL PERIODO 2023/08/28 - 
2024/06/30 

 
 
El día 25 de agosto de 2023, a las 02:52:16 p.m. mediante reunión 
presencial en la sala de reuniones 29-420, se llevó a cabo por parte de los 
integrantes del Comité Electoral Universitario, el escrutinio de las votaciones 
realizadas por los ESTUDIANTES DE PREGRADO con el fin de elegir los 
representantes a los siguientes estamentos:    
 
 
COMITÉ DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN   
 
 
Para el período comprendido entre 2023/08/28 y 2024/06/30 
 
 
La candidatura inscrita fue la siguiente:  
 
 

COMITÉ DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
 
CANDITURA # 1 - 1 
Principal: JULIETH STEFANNY ESCOBAR RAMÍREZ 
Suplente: VALENTINA MOVIL SANDOVAL 
 
 
Los resultados obtenidos en el escrutinio fueron los siguientes: 
 
COMITÉ DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
 - Población: Economía - 003, literatura - 220, ingeniería de sistemas - 010, 
contaduría pública - 011, ingeniería de producción - 012, derecho - 084, 
finanzas - 199, ingeniería agronómica - 230, ingeniería civil - 013, ingeniería 
diseño de producto - 085, administración de negocios - 001, negocios 



 

 

internacionales - 002, ciencias políticas - 111, ingeniería física - 113, 
mercadeo - 169, geología - 015, diseño interactivo - 237, diseño urbano y 
gestión del hábitat - 240, ingeniería de procesos - 004, psicología - 168, 
ingeniería mecánica - 014, ingeniería matemática - 101, biología - 183, 
música - 083, comunicación social - 112 
 
Total Población: 9263 
Votos Requeridos: 927 
Votos Totales: 519 
 
Para que la votación sea válida se requiere la participación del 10% más uno 
(1) del total de la población. 
 
VOTOS OBTENIDOS POR CANDIDATURA 
 
CANDIDATURA #1: 359 
VOTOS EN BLANCO: 160 
 
Según el resultado anterior, la votación del COMITÉ DE CIENCIA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN no cumple con el requisito del mínimo de 
votos para la representación de los estudiantes de pregrado ante dicho 
estamento. 
 
 
Con base en el parágrafo del artículo 31 del Reglamento de Elección y 
Representación estudiantil y profesoral, en aquellos casos en que no se 
logre el umbral, se designará como representante a la candidatura más 
votada. En consecuencia, el Comité Electoral Universitario designa la 
candidatura #1 – 1, inscrita al COMITÉ DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN como representantes estudiantiles de pregrado ante dicho 
estamento. 
 
A las 3:20 pm. se terminó el escrutinio.   
 
 

 
Ricardo Uribe Marín 
Presidente  
Comité Electoral Universitario 


